
O 
A -0 . : - : 0 LL 

P *nrerpeiica DEL ECUADOR 

(Y? SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
$ o 

b o ru 10 

RESOLUCION N? 16-CA-81- U282 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ajorcicio de las atribuciones señaladas por la Jeflera 
Suparintendonto de Compañías, Resolución No. ADM- 
20183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANXDO 

QUB el 25 de Febrero de 1.981, se ha otorgado ante 
e1 Notario del CAntán Urvina Jade Abg. Marcos Díaz Cas- 

te, la escritura pública de constitución simultines de la 
smpañía Anónima denominada “RECORCHOLTIS S.A.” 

QUE el Dector Ernesto Vernaza Yrujille, debidamente 
autorizade como aparece de dicha escritura ha presentado 
cuatro copias notarizlecs de la nisma solicitando la apre- 
bación de tal acto; 

QUE el Ministerio de Rocnrsos Naturales y Energdti- 
cos, se consta del Oficio Ne. 310114.- de 19 de Diciom- 
bee de 1.981.- 932-4J.- ha enitido informo favorable para 
la constitución de la añía "RECORCHDLIS 8,A.”", cua- 
pliéndoss en esta forme el requisito previsto estableció 
en el Art. 1f del 9,3. Mo. 90 de 31 de Enero de 1.978; 

segíín consta del certificado presentado, la Cá- 
mara de Industries de Cuayaquil, ha cencedido la efilla- 
ción No, 3553 e1 20 de Marzo de 1.981; 

2 QUE consta de la misme escritura que se ha dado cum- 
plíniento a les requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO,.- Aprebar la constitución simultinos 
de la Conpañía Anónima denominada “RECORCHOLIS $.A.”, cuyo 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capitel secial 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas ac- 
ciones ordinarias, ¿guslos y nominativas de Un mí1l sueros 
cada wna, 

' ARTICULO SEGUNDO.  Vispener que el Notario del Cantón 
Urvina Jado, Abg. Marcos Días Casquete, al margen de la 
matriz de la escritera pública de 25 de Febrero de 1.981, 
tome neta de haber side aprobada mediante esta Resolución y 

" siento razón de su cuaflimiento. 
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ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscríba la referida escritura 

lica y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
e Industriales, de acusrde a los Arts. 158 y 163 de la Ley 

de Comp a y Art. 3"del D.3. No. 733, de 22 de Agosto de 
"CB TER áwnás prescripciones contenidas 

vna % EOS 

ARTICULO CUARTO. - Disponer se publique por una 
sola voz en uno de los periódicos de > mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública de 25 de - 
Febrero de 1.981. que serf elaborado por Poste Despacho y la 
razón de su anradación. 

COMUNIQUESE.- Dada y ás Y 
Compañías en Guayaquil, ; 

      

   

a en la Superintendencia de 

NTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías en 
Gusyaquil, a 24% 

tm lsol         

 



Certifice: Que hey fue inscrita esta Resolución de fojas 3.1496 

255 del Registre Mercantil, Rubre de Industriales y 

del Repertorio ,- Guayaquil, Ab: diez de mil nevecie 

Registrader Mercantil .- 

a 3.500,námero 

bljo el número 7.505 

echenta y uno .- El 

  

        
   
   

      

  

    

ABOGADO HeoT7a MIRUEL AL 
Registrador Mercantil del CA 

 


